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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
 

Dña. Inés Arrimadas García y D. Juan Ignacio López-Bas Valero, portavoz y diputado, 
respectivamente, del Grupo Parlamentario CIUDADANOS, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente 
pregunta para la que se solicita respuesta por escrito, sobre la creación de un fondo de 10 
millones de euros por parte de la Generalitat de Cataluña para avalar las fianzas impuestas 
por el Tribunal de Cuentas a los líderes separatistas acusados de uso indebido del dinero 
público. 

Congreso de los Diputados, a 7 de julio de 2021. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Generalitat de Cataluña acaba de anunciar la creación de un fondo de 10 millones de 
euros de dinero público para avalar las fianzas impuestas por el Tribunal de Cuentas a los 
líderes catalanes acusados de un delito de malversación de caudales públicos, por los gastos 
incurridos para promover el secesionismo en el exterior durante los años 2011 a 2017. 
 
El Govern emplea así una argucia legal, con cargo al presupuesto público y al dinero de todos 
los contribuyentes, en flagrante fraude de ley, toda vez que el perjudicado, la comunidad 
autónoma de Cataluña, pasa a avalar el posible impago de las cantidades a ella misma 
adeudadas por quienes hicieron un uso indebido de ese mismo dinero público.  
 
A pesar de la burda artimaña que pretende perpertrar el gobierno catalán, de los avisos 
hechos por el Tribunal de Cuentas que ya ha calificado la operativa de “posible 
prevaricación”, de la frontal negativa de las principales entidades bancarias a participar en 
este engaño, y a pesar también del clamor popular por el uso torticero que se pretende 
hacer de los recursos públicos de todos los catalanes, el Gobierno de España no ha 
manifestado aún una opinión firme y contundente contra este proceder. Así, el Ejecutivo 
central es el único actor con capacidad para conseguir la inmediata suspensión del decreto 
ley de creación de este fondo, mediante su impugnación ante el Tribunal Constitucional. Sin 
embargo, el comportamiento habitual del Presidente Pedro Sánchez, que tuvo su culmen 
más indigno con la concesión de los indultos a estos mismos políticos sentenciados por la 
comisión de gravísimos delitos contra nuestro Estado y nuestro orden constitucional, no nos 
permite ser optimistas con respecto a la posibilidad de que el Gobierno actúe con convicción 
y firmeza ante esta nueva maniobra que pretende, de nuevo, burlar la legalidad vigente y las 
decisiones adoptadas por nuestras instituciones.  
 
Por todo ello, se solicita que el Gobierno dé respuesta a las siguientes preguntas: 
 

1. ¿Qué opinión le merece al Gobierno que el gobierno de la Generalitat de Cataluña 
emplee 10 millones de euros de dinero público, no en Educación, Sanidad, Servicios 
Sociales o medidas anti-crisis, sino en avalar las fianzas impuestas a sus exdirigentes 
acusados de malversación de caudales públicos? 



 
 
 

 

 
2. ¿Tiene pensado el Gobierno recurrir ante el Tribunal Constitucional el decreto ley de 

creación de dicho fondo, con el fin de conseguir su automática e inmediata 
suspensión? 
 

3. ¿Se ha planteado el Gobierno intervenir las cuentas de la Generalitat de Cataluña, 
con el fin de evitar el uso indisimuladamente anunciado por el propio gobierno 
catalán, de dinero público para cubrir intereses partidistas y personalistas de los 
dirigentes y exdirigentes del mismo? 
 

4. ¿Qué quiso decir el Ministro José Luis Ábalos cuando tildó de “piedras en el camino” 
las actuaciones llevadas a cabo por el Tribunal de Cuentas en el marco de su 
fiscalización sobre las cuentas públicas de la Generalitat correspondiente a los gastos 
del proceso separatista? 
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